ACTA SESIÓN  EXTRAORDINARIA DE 17 DE FEBRERO DE 2010
Nº 3/2010
	ASISTENTES

CONCEJALES

Covadonga Pastrana Adriano.

Mª Ángeles Rajas Corralo.

Antonio  Medina Rodríguez.
Juan Jesús García Villanueva

José María Hidalgo Valverde 

SECRETARIO

María Paz García Aguilar.

NO ASISTEN 

Roberto Burgueño Valentín (que ha excusado su asistencia)
Nuria Sacedo Merchante 

	En Albalate de Zorita, a 17 de febrero de 2010, siendo las 18:05 horas, se reúnen los señores al margen expresados, en Sesión extraordinaria del Ayuntamiento Pleno, en primera convocatoria, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa, doña Covadonga Pastrana Adriano, asistidos de la Sra. Secretario, que lo es de la Corporación, doña María Paz García Aguilar, que certifica.

Una vez comprobada la existencia del quórum de asistencia necesario para la válida celebración de la Sesión, se pasa a conocer sobre los siguientes puntos incluidos en el ORDEN DEL DÍA


1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.

La Sra. Presidenta pregunta si hay que hacer alguna observación al acta de la sesión anterior, repartida con la convocatoria, no produciéndose ninguna.

Tras esto, por la Sra. Presidenta se dispone que se pase el asunto a votación, resultando a favor el voto de todos los concejales presentes, aprobando el Pleno en votación ordinaria y por unanimidad el acta de la sesión anterior.

2.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y ARTESANÍA DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA Y EL AYUNTAMIENTO DE ALBALATE DE ZORITA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CASA DE CULTURA.

La Sra. Alcaldesa interviene señalando el deseo de la Corporación de contar con una Casa de Cultura en Albalate de Zorita, un proyecto cuyos orígenes se remontan a su primera legislatura como alcaldesa y que parece que ahora ya sí que va a culminar. Informa de que tras haber mantenido conversaciones con la Consejería de Cultura, Turismo y Artesanía de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, y habiendo sido elaborado el Proyecto por la Sra. Arquitecto Doña Mª José Torres Varela, es necesario plantear ante el Pleno la adopción de los siguientes acuerdos:

PRIMERO.- Aprobar el Proyecto elaborado por Doña Mª José Torres Varela de Construcción de Casa de Cultura, con un importe de 1.981.010,11 €.

SEGUNDO.- Solicitar a la Consejería de Cultura, Turismo y Artesanía la suscripción de un convenio de colaboración para la prestación de ayuda en la financiación de la ejecución de la obra Construcción de Casa de Cultura.

TERCERO.- Encomendar la contratación de la obra a la empresa pública Gestión de Infraestructuras de Castilla-La Mancha, S.A. (GICAMAN).

CUARTO.- Poner a disposición de la Consejería de Cultura, Turismo y Artesanía el siguiente inmueble donde se va a realizar la actuación prevista: 

· parcela 661 del polígono 2 del catastro de rústica

· parcela 663 del polígono 2 del catastro de rústica

· parcela urbana con referencia catastral 3121508WK1632S0001GP situada en Camino de la Muela 13 (D)

· parcela urbana con referencia catastral 3121507WK1632S0001YP situada en Camino de la Muela 13 (A)

QUINTO.- Comprometer a este Ayuntamiento a asumir el importe del impuesto de instalaciones, construcciones y obras, así como los gastos derivados de accesos, acometidas de agua, energía eléctrica, alcantarillado y otros que pueda originar la actuación prevista.

SEXTO.- Comprometer a este Ayuntamiento a la conservación, uso  y gestión futura de la Casa de Cultura.

SÉPTIMO.- Facultar expresamente a la Sra. Alcaldesa para la firma del correspondiente convenio de colaboración, y demás documentación que sea precisa.

Tras realizar esta propuesta señala que estamos ante un proyecto muy ambicioso, que se plantea mirando hacia el futuro y con un modelo de Casa de cultura que correspondería a municipios con más población que Albalate de Zorita, pero que esto se ha decidido teniendo en cuenta que en nuestro municipio la población de hecho es mucho mayor al número de empadronados debido a los propietarios de viviendas en la Urbanización Nueva Sierra de Altomira.
También comenta que le proyecto ha sido revisado por los técnicos de la Delegación Provincial de Cultura y que la ejecución del mismo se realizará a través de la empresa pública GICAMAN.
Se cede la palabra al portavoz del Grupo Popular que interviene preguntando cómo se va a hacer frente a la aportación económica que tiene que realizar el Ayuntamiento al proyecto (30 %) y posteriormente a los gastos de mantenimiento del local y de personal, y si se ha realizado un estudio de viabilidad económica del proyecto.

La Sra. Alcaldesa contesta señalando que para cubrir el coste de las obras que no subvencione la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha se recurrirá a concertar una operación de crédito con una entidad bancaria. Continúa diciendo que teniendo en cuenta la gestión económica realizada hasta la fecha, que ella califica como muy buena, el Ayuntamiento sí será capaz de hacer frente a un préstamo y a los gastos de mantenimiento. Además, expone que estos gastos no van a ser mayores que los actuales de mantenimiento del Centro Recreativo municipal, puesto que el nuevo edificio será mucho más eficiente desde el punto de vista de ahorro energético (caldera de biomasa, suelo radiante…), se utilizará de una forma mucho más práctica al estar dimensionado y contar con aulas y salones más acordes a las necesidades de cada momento; y que se reducirán mucho los gastos derivados del funcionamiento del actual Centro Cultural puesto que muchas de las actividades que se desarrollan en él pasarán a la nueva Casa de Cultura, utilizándose solo en ocasiones puntuales como fiestas locales, clases de cocina, actos de hermandades, …
En cuanto a los gastos de personal, comenta que no van a ser mayores que los actuales, puesto que en la nueva Casa se realizarán las actividades que ya se están desarrollando en la actualidad y que cuentan con personal contratado.

Señala también que es necesaria la construcción de la nueva casa de cultura, puesto que en el Centro municipal actual no hay espacio suficiente para todas las actividades de las asociaciones culturales, para todas las personas que participan en el aula de adultos, etc.


Don José María Hidalgo sigue comentando que tiene dudas de cómo se va a poder pagar el préstamo y los gastos, ya que no se ha realizado un estudio de viabilidad y puesto que, a la vista de los presupuestos de años anteriores, no parece que el Ayuntamiento pueda disponer de dinero para más gastos. Además señala que en unos años se dejarán de percibir los ingresos provenientes de ENRESA.


La portavoz del Grupo Socialista le contesta que Albalate de Zorita no puede prescindir de esta nueva Casa de Cultura, y de su auditorio con trescientas butacas, necesarios por la vida  cultural de la localidad y que se quiere dar este servicio al pueblo. Señala que si siempre tuvieran miedo a después no poder hacer frente al coste de los servicios no se estarían prestando en la actualidad servicios como el de vivienda de mayores, servicio de día, velatorio… Comenta que será necesario realizar un esfuerzo económico por parte de todos, y que se podrán hacer frente a los gastos si se realiza una gestión adecuada y  se obtienen subvenciones para ir cubriendo parte de los mismos.
Tras estas intervenciones, por la Sra. Presidenta se dispone que se pase el asunto a votación, resultando a favor el voto de todos los concejales presentes del Grupo Socialista y absteniéndose el concejal del Grupo Popular, aprobando el Pleno en votación ordinaria y por mayoría el acuerdo propuesto.

3.- MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DE RECHAZO A LA INSTALACIÓN DEL ALMACEN TEMPORAL CENTRALIZADO EN CASTILLA-LA MANCHA.

La Sra. Portavoz del Grupo Socialista da lectura a la siguiente moción:

En abril de 2006 la Comisión de Industria del Congreso de los Diputados aprobaba una proposición no de ley por mayoría de los grupos políticos representados en la Misma: PSOE, Partido Popular, CIU, PNV, en la que establecían los criterios que debería cubrir un emplazamiento de los residuos nucleares en nuestro país (ATC).

Con este acuerdo los partidos políticos más importantes representantes del pluralismo social de nuestro país asumían el almacenamiento de residuos radioactivos como una realidad que se debe afrontar en todas las sociales desarrolladas que utilizan la industria nuclear en l generación de energía.

En diciembre de 2009, dando cumplimiento a la propuesta de los partidos políticos en la Comisión Interministerial creada tras el acuerdo de la Comisión de Industria del Congreso de los Diputados del 27 de abril de 2006, el Gobierno aprobaba una resolución a través de la Secretaría de Estado de Energía en la que se efectúa una convocatoria para la selección de los municipios a albergar el emplazamiento del denominado Almacén Temporal Centralizado de combustible nuclear gastado y residuos radiactivos de alta actividad (ATC) conocido popularmente como Cementerio Nuclear.

Desde Castilla-La Mancha nuestra posición ya estaba muy bien definida y a pesar de la convocatoria pública del Ministerio para que los municipios presentasen sus candidaturas, el Gobierno Regional, los partidos políticos y la sociedad de Castilla-La Mancha ya había mostrado su desacuerdo a seguir ampliando la cuota asignada a nuestra tierra en cuanto a la generación de energía nuclear. 

Así, la convocatoria del Ministerio de Industria, se dirige a todos los Ayuntamientos de España, pero tan solo tres Ayuntamiento en concreto Yebra, en Guadalajara, Villar de Cañas en Cuenca y Villar del Pozo en Ciudad Real, han presentado su candidatura para acoger en su municipio este ATC. Sin su solicitud no existiría para Castilla-La Mancha el riesgo de que en su territorio se instale un Cementerio Nuclear.

Es por esto imprescindible, que las instituciones de Castilla- la Mancha, sus partidos políticos y sus organizaciones sociales, actúen de inmediato y con todos los medios democráticos manifieste su oposición a la instalación en nuestra tierra del ATC.

Por ello, el Grupo Municipal Socialista propone para su aprobación al pleno del Ayuntamiento de Albalate de Zorita la siguiente 

MOCIÓN:

1.- Rechazar la instalación del Almacén Temporal Centralizado (ATC), en el territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

2.- Apoyar al Gobierno de Castilla-La Mancha y al conjunto de las instituciones y organizaciones políticas y sociales de la Región que están trabajando para impedir la instalación del ATC en nuestra Comunidad.

3.- Enviar copia de la presente moción a:


- Ministro de Industria y Energía.


- Presidente de Castilla-La Mancha.

- Portavoces de los Grupos Parlamentarios del PSOE y PP en las Cortes Regionales.

- Alcaldes de Yebra, Villar de Cañas y Villar del Pozo.

Se cede la palabra al portavoz del Grupo Popular, que pregunta a qué se refiere la expresión “cuota asignada a nuestra tierra en cuanto a la generación de energía nuclear”, ya que él no la entiende, y señala que desde su punto de vista, Castilla-La Mancha no está pagando ninguna cuota.

Doña Mª Ángeles Rajas interviene diciendo que esa es una expresión también utilizada por la Sra. Cospedal, y hace referencia  a la contribución de la región al desarrollo energético del país.

Don José María Hidalgo comenta que él no tiene nada que ver con las intervenciones de la Sra. Cospedal, puesto que él no está afiliado al Partido Popular, y además que si se habla de partidos, habría que señalar el desacuerdo entre José María Barreda y el Ministro de Industria.
Toma de nuevo la palabra la portavoz del Grupo Socialista indicando que al margen de los posicionamientos políticos, su grupo defiende lo que considera importante para el pueblo y entiende que ya se ha contribuido suficiente al desarrollo energético.

El portavoz del Grupo Popular comenta que esa contribución siempre es positiva y no entiende adecuado decir que no se quiere contribuir más. Además señala que no entiende por qué se habla de riesgos del ATC, cuando todas las instalaciones nucleares están preparadas frente a posibles riesgos, siendo la muy personal la percepción del riesgo y que en este caso es equivocada, puesto que a partir de su conocimiento y formación sobre la energía nuclear puede señalar que las posibilidades de que ocurra algún accidente nuclear son menores que las posibilidad de morir atravesado por un rayo. Además indica que un ATI tiene más riesgos que un ATC y en contra del ATI no se hicieron manifestaciones. Por esto, entiende que los que se oponen al ATC tienen una percepción del riesgo equivocada.
Doña Mª Ángeles Rajas comenta que desde su Grupo lo que se quiere es dejar claro su posición en contra del ATC en Castilla-La Mancha y hacerla llegar a las instituciones oportunas para que la conozcan. También que no entienden tan descabellado hablar de riesgos del ATC, y que si se llegara a instalar en Yebra, Albalate podría ser zona  de paso para los residuos procedentes de la Central Nuclear de Cofrentes, creyendo que esto supone graves riesgos para la población.
Se sigue indicando desde el Grupo Popular que la percepción del riesgo que tienen es equivocada, y que hay otros riesgos mucho mayores y que no se valoran, tales como una caldera de gas, un cortocircuito eléctrico… Pregunta por qué dicen que no quieren el ATC en Castilla-La Mancha y no mencionan Madrid, cuando algunos municipios de esta provincia están muy cerca de Albalate. Concluye diciendo que cree que se está exagerando el tema de los riesgos de un ATC.
Se le contesta que no hablan de Madrid, porque ninguno de sus municipios han solicitado la instalación del ATC. Le preguntan a Don José María Hidalgo si la reutilización de los residuos nucleares tampoco supone riesgo, a lo que éste contesta que eso sí. Doña Covadonga Pastrana comenta que es posible que a largo plazo esa reutilización se llevara a cabo en el ATC.
Tras estas intervenciones, por la Sra. Presidenta se dispone que se pase el asunto a votación, resultando a favor el voto de todos los concejales presentes del Grupo Socialista y en contra el voto del concejal del Grupo Popular, aprobando el Pleno en votación ordinaria y por mayoría el acuerdo propuesto.

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 19:05 horas, de todo lo cual, como Secretario, doy fe.

LA SECRETARIO




LA ALCALDESA
Fdo. María Paz García Aguilar



Fdo. Covadonga Pastrana Adriano.
